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USHUAIA, 13 de abril de 2010.-

Sr. Presidente Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. a los fines de solicitar se

convoque a Sesión Especial en los términos del artículo 142 de la Carta Orgánica

Municipal y artículo 33 del Decreto C.D 09/2009, a los fines de dar tratamiento en

segunda lectura al asunto Registrado bajo el Número 1101/09 referido a la

ratificacion convenio Municipalidad y FUTSAL.-

La misma se Ilevará a cabo el día lunes 19 de abril del corriente a las 13.00

hs.

Sin otro particular, saludamos a Ud., atentamente.

13/31/2010 - 04:36 - 1/1


	Page 1

